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ción de comarca de emergencia cinegética temporal en deter-
minados términos municipales de la provincia de Almería,
motivada por la aparición en dicha zona de un brote de sarna
sacóptica en las poblaciones de cabra montés (Capra pyrenaica
hispanica).

Visto el artículo 16.2 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre,
de la flora y la fauna silvestres (BOJA núm. 218, de 12 de
noviembre) y el artículo 5.3 c) del Decreto 230/2001, de 16
de octubre, por el que se aprueba el reglamento de ordena-
ción de la caza (BOJA núm. 122, de 20 de octubre).

Considerando que, de acuerdo con el apartado 3 a) de la
Disposición Adicional Segunda del mencionado Decreto
230/2001, de 16 de octubre, el Director General de Gestión
del Medio Natural de la Consejería de Medio Ambiente es el
competente para la declaración de comarca de emergencia
cinegética temporal.

Por todo lo expuesto, la Dirección General de Gestión del
Medio Natural,

HA RESUELTO

Declarar comarca de emergencia cinegética temporal en
los términos municipales de Almería, Enix, Vícar, Félix, El Eji-
do, La Mojonera, Dalias, Berja, Adra, Alcolea, Darrical, Laujar,
Fondón, Ohanes, Almócita, Padules, Canjayar, Rágol, Instinción,
Illar, Ventarique, Terque, Beires, Huécija, Alicún, Alhama de
Almería, Gádor, Benahadux, Huércal de Almería, Santa Fe de
Mondujar, Bayarcal, Paterna del Río, Alhabia, Alsodux, Santa
Cruz, Alboluduy, Gérgal, Nacimiento, Las Tres Villas, Abla,
Abrucena y Fiñana; facultando a la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente de Almería a tomar las medi-
das oportunas conducentes a la erradicación del mencionado
brote de sarna sacóptica.

La presente declaración estará vigente hasta el 31 de di-
ciembre de 2005. No obstante quedará suspendida en el
momento en que desaparezcan las causas que han motivado
su establecimiento. Tal circunstancia deberá ser comunicada
a la Dirección Genral de Gestión de Medio Natural.

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, y de conformidad con los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), modifica-
dos por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14
de enero), podrá interponerse recurso de alzada ante la Excma.
Sra. Consejera de Medio Ambiente en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de febrero de 2004.- El Director General, José
Guirado Romero.
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RESOLUCION de 26 de febrero de 2004, de la Uni-
versidad de Granada, referente a la avocación y a la
delegación de competencias de este Rectorado.

Los cambios organizativos producidos como consecuen-
cia de la reordenación del Equipo Gobierno de esta Universi-
dad, así como de la estructura funcional de la misma, con la
creación de nuevos Vicerrectorados y la desaparición y varia-
ción de otros, aconsejan proceder a la revisión y modificación
de las Resoluciones de este Rectorado de fechas 29 de no-
viembre de 2000 (BOJA núm. 11 de 27.1.01) y 20 de febrero
de 2001 (BOJA núm. 33, de 20.3.01), sobre delegaciones y

ampliaciones de competencias en los Organos de Gobierno de
esta Universidad y adecuarlas tanto a la actual denominación
de éstos, como a la nueva distribución de competencias entre
ellos.

Así, y de conformidad con lo establecido en los artículos
13 y 14.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, este Rectorado,

HA RESUELTO

Primero. Avocar todas las competencias delegadas en los
distintos Organos de Gobierno de la Universidad, y que venían
recogidas en las citadas Resoluciones de fechas 29 de no-
viembre de 2000 y 21 de febrero de 2001, de las que es titular
este Rectorado en virtud de los dispuesto en los artículos 20
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades y 48 de los Estatutos de esta Universidad, cuya publica-
ción fue ordenada por Decreto 325/2003, de 25 de noviem-
bre (BOJA núm. 236, de 2.12.03, y BOE núm. 12, de 14.1.04),
sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 50 y 53 de los
citados Estatutos de esta Universidad.

Segundo. Realizar las siguientes delegaciones de compe-
tencias en los órganos que a continuación se relacionan:

Excmo. Sr. Vicerrector de Relaciones Internacionales e Ins-
titucionales, don Manuel Díaz Carrillo.

Se delegan en el Excmo. Sr. Vicerrector de Relaciones
Internacionales e Institucionales, don Manuel Díaz Carrillo, las
siguientes atribuciones que le corresponden a este Rectorado:

a) La representación legal de la Universidad de Granada
a todos los efectos en los programas, proyectos y ayudas de
cooperación internacional.

b) Dictar cuantos actos y resoluciones administativas se
puedan producir como consecuencia del desarrollo y ejecu-
ción de los citados Programas y proyectos en la Oficina de
Relaciones Internacionales de la Universidad de Granada.

Exmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Tercer Ciclo, don
Rafael Payá Albert.

Se delegan en el Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y
Tercer Ciclo, don Rafael Payá Albert, las siguientes atribucio-
nes que le corresponden a este Rectorado:

a) La solicitud de subvenciones o ayudas de cualquier
organismo público o privado relacionados con:

- Proyectos, contratos y ayudas a la investigación.
- Becas de Investigación y otras ayudas para la contrata-

ción de investigadores.
- Ayudas para el desarrollo de programas de doctorados y

en general para actividades relacionadas con los Estudios de
Tercer Ciclo de la Universidad de Granada.

b) La aceptación o renuncia de las subvenciones obtenidas
en los términos del apartado anterior, la interposición de los
recursos y presentación de alegaciones que tengan relación con
estas subvenciones, así como certificar la aplicación de los fon-
dos obtenidos a la finalidad para la que fueron concedidos.

c) La firma de contratos laborales con investigadores y
personal de apoyo a la investigación en las modalidades pre-
vistas en el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores (con-
trato de obra o servicio determinado) y en las modalidades
previstas en la disposición adicional séptima de la Ley 12/2001,
de 9 de julio (contratos para la realización de un proyecto de
investigación y contrato de trabajo para la incorporación de
investigadores al sistema español de ciencia y tecnología).
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d) La firma de acuerdos de consorcio para el desarrollo
de proyectos de investigación.

e) La autorización de contratos de investigación acogidos
al artículo 83 de la LOU y la firma de Convenios de investiga-
ción que sólo supongan una captación de fondos para finan-
ciar investigación, desarrollo e innovación.

f) Aprobar las Comisiones de Servicio para actividades de
investigación o evaluación científica y técnica del personal do-
cente e investigación cuya duración sea inferior a tres meses.

Excma. Sra. Vicerrectora de Patrimonio, Infraestructura y
Equipamiento: Doña Elena Díez Jorge.

Se delegan en la Excma. Sra. Vicerrectora de Patrimonio,
Infraestructura y Equipamiento, doña Elena Díez Jorge, la com-
petencia de la firma de los contratos de obras servicios y sumi-
nistros de cuantía inferior a trescientos mil euros (300.000 euros).

El ejercicio de la competencia delegada se ejercerá de
forma indistinta por dicha Vicerrectora o por el Gerente en el
que tembién se delega, como se dirá mas adelante. El órgano
que en virtud de la presente delegación ejercite la competen-
cia deberá de comunicar de inmediato tal ejercicio al otro ór-
gano delegado.

Ilmo. Sr. Gerente: Don José Jiménez Benavides.
Se delegan en el Ilmo. Sr. Gerente, don José Jiménez

Benavides, las siguientes atribuciones que le corresponden a
este Rectorado:

a) La firma de los contratos de Personal de Administración
y Servicios con excepción de los contratos de personal fijo.

b) La firma de los contratos de obras, servicios y suminis-
tros de cuantía inferior a trescientos mil euros (300.000 euros).
Esta competencia también ha quedado delegada en la Excma.
Sra. Vicerrectora del Patrimonio, Infraestructura y Equipamiento,

doña Elena Díez Jorge, en la forma indicada en el apartado
anterior de esta Resolución.

c) La concesión de las comisiones de servicios que se
deban otorgar al Personal de Administración y Servicios de
este Organismo al amparo de lo dispuesto en el Decreto
54/1989, de 21 de marzo, modificado por Decreto 165/1991,
de 27 de agosto, Decreto 220/1998, de 20 de octubre y De-
creto 404/2000, de 5 de octubre.

Tercero. En las Resoluciones y actos administrativos que
se dicten en estas materias y por estos órganos, se deberá
hacer constar expresamente que se adoptan por delegación
de este Rectorado, dando así cumplimiento a lo dispuesto en
el núm. 4 del citado artículo 13 de la ley 30/1992, de 26 de
noviembre y el apartado 2.b) del artículo 4 del Real Decreto
1465/1999, de 17 de septiembre (BOE núm. 230,
de 25.9.99).

Cuarto. Este Rectorado podrá exigir a los órganos delega-
dos la remisión periódica de una relación de los actos que se
dicten en el ejercicio de las atribuciones delegadas.

Quinto. Quedan derogadas cuantas disposiciones de este
Rectorado, de igual o inferior rango se opongan a lo estableci-
do en la presente Resolución, y, en particular, las Resoluciones
de fechas 29 de noviembre de 2000 (BOJA núm. 11 de 27.1.01)
y 20 de febrero de 2001 (BOJA núm. 33, de 20.3.01).

Sexto. La presente Resolución entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Granada, 26 de febrero de 2004.- El Rector, David Aguilar
Peña.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. CINCO DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento de medidas
provisionales núm. 1464/2003.

NIG: 2906742C20035000200.
Procedimiento: Medidas provisionales 1464/2003. Negociado: PP.
De: Doña María Aranda Rivera.
Procuradora: Señora Rosa Ropero Rojas.
Letrado: Señor Tabernero García, José Manuel.
Contra: Don Gustavo Alfredo Treuberg Koslonoski.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Medidas Provisionales 1464/2003,
seguido en el Juzgado de 1.ª Instancia 5 de Málaga a instancia
de María Aranda Rivera, contra Gustavo Alfredo Treuberg
Koslonoski, sobre Medidas Provisionales, se ha dictado el auto
que copiado en su parte dispositiva, es como sigue:

PARTE DISPOSITIVA

Primero. Los cónyuges doña María Aranda Rivera y don
Gustavo Alfredo Treuberg Kolonoski, podrán vivir separados,
cesando la presunción de convivencia conyugal y quedando
revocados los consentimientos y poderes, que cualquiera de
ellos haya otorgado al otro.

Segundo. El uso y disfrute de la vivienda que hasta ahora
ha sido el domicilio conyugal se atribuye a la esposa. Los gas-

tos corrientes de suministros (agua, luz, etc.) así como de co-
munidad e IBI será abonado por quien ocupa la vivienda.

Tercero. Se fija como contribución a las cargas del matri-
monio y en concepto de pensión alimenticia para la esposa e
hijos cantidad mensual de 300 euros para la esposa y 200
euros para los hijos, que deberá ingresar el esposo dentro de
los cinco primeros días de cada mes en la cuenta corriente o
libreta de ahorro que el cónyuge designe ante este Juzgado, y
en doce mensualidades anuales. Dicha cantidad se
incrementará o disminuirá conforme a las variaciones del Indi-
ce General de Precios al Consumo (IPC) actualizándose anual-
mente de forma automática el 1.º de enero de cada año. La
referida cantidad se ingresará de una sola vez, no pudiendo
ser sustituida por regalos o pago en especie de ningún tipo,
devengando en forma automática el interés legal una vez trans-
currido el mes natural de su pago.

No ha lugar a adoptar ninguna otra medida en el presente
trámite.

Llévese testimonio de la presente resolución a los autos
principales.

Esta resolución es firme y contra la misma no cabe recur-
so alguno.

Lo acuerda y firma el/la Magistrdo/Juez, doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a los
demandado/s Gustavo Alfredo Treuberg Koslonoski, extiendo
y firmo la presente en Málaga a veintiséis de febrero de dos mil
cuatro.-El/la Secretario.


